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1.- ASPECTOS GENERALES 

1.1- Tolerancia, inclusión, unidad y respeto por la diversidad para combatir la discriminación 

Los derechos humanos son inherentes a todas las personas sin discriminación alguna. El derecho 

a la igualdad y a la no discriminación son dos de sus piedras angulares. El artículo 1º de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos proclama que todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos. Por su parte, el artículo 2º afirma que toda persona tiene 

todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza 

o de cualquier otra índole. 

Aun así, el racismo, la xenofobia y la intolerancia son problemas comunes en todas las 

sociedades. De igual manera, las prácticas discriminatorias —dirigidas especialmente contra 

migrantes, refugiados y afrodescendientes— son frecuentes. 

A los Estados se les insta a que tomen medidas integrales para combatir el racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y la intolerancia, así como que promuevan la tolerancia, la 

inclusión, la unidad y el respeto a la diversidad 

Cada día, todos nosotros podemos alzarnos contra los prejuicios raciales y las actitudes de 

intolerancia. En diciembre de 2018 se cumple el 70º aniversario de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, celébralo sumándote a la lucha contra el racismo y defendiendo los 

derechos humanos. 

Fuente: Naciones Unidas. Tolerancia, inclusión, unidad y respeto por la diversidad para combatir 

la discriminación [en línea]. [Consulta: 15 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.un.org/es/events/racialdiscriminationday/ 

 

1.2- Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial 

El Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial se celebra el 21 de marzo de 

cada año. Ese día, en 1960, la policía abrió fuego y mató a 69 personas en una manifestación 

pacífica contra las leyes de pases del apartheid que se realizaba en Sharpeville, Sudáfrica. Al 

proclamar el Día en 1966, la Asamblea General instó a la comunidad internacional a redoblar sus 

esfuerzos para eliminar todas las formas de discriminación racial (resolución 2142 (XXI) 

Documento PDF). 

En 1979, la Asamblea General aprobó un programa de actividades que se realizarían durante la 

segunda mitad del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 

(A/RES/34/24 Documento PDF). En esa ocasión, la Asamblea General decidió que deberá 

organizarse todos los años en todos los Estados, a partir del 21 de marzo, una semana de 

solidaridad con los pueblos que luchan contra el racismo y la discriminación racial. 

Desde entonces, el sistema del apartheid en Sudáfrica ha sido desmantelado. Leyes y prácticas 

racistas se han suprimido en muchos países, y hemos construido un marco internacional para 

luchar contra el racismo, guiado por la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación Racial. La Convención está ahora a punto de la ratificación 

universal, y, aun así, en todas las regiones, muchos individuos, comunidades y las sociedades 

sufren de la injusticia que el racismo y el estigma traen consigo. 

 

 

http://www.un.org/es/events/racialdiscriminationday/
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Discriminación racial 

La discriminación racial y étnica es un fenómeno cotidiano que impide el progreso de millones 

de personas en todo el mundo. El racismo y la intolerancia pueden adoptar diversas formas: 

desde la negación de los principios básicos de igualdad de las personas hasta la instigación del 

odio étnico que puede llevar al genocidio, todo lo cual puede destruir vidas y fraccionar 

comunidades. La lucha contra el racismo es una cuestión prioritaria para la comunidad 

internacional y es el centro de la labor de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos. 

Desde su fundación, las Naciones Unidas han mostrado su interés por esta cuestión, por lo que 

la prohibición de la discriminación racial ha quedado consagrada en todos los instrumentos 

internacionales básicos de derechos humanos. Esos instrumentos imponen a los Estados 

obligaciones y tareas destinadas a erradicar la discriminación en las esferas pública y privada. El 

principio de igualdad exige también a los Estados que adopten medidas especiales para eliminar 

las condiciones que causan o propician la perpetuación de la discriminación racial. 

Fuente: Naciones Unidas. Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial [en 

línea]. [Consulta: 15 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.un.org/es/events/racialdiscriminationday/background.shtml 

 

1.3- Declaración Universal de Derechos Humanos 

Setenta años después de su aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos conserva la misma fuerza y pertinencia que tuvo 

desde el primer día. 

Gracias a la DUDH y al compromiso de los Estados con sus principios, se ha reforzado la dignidad 

de millones de personas, se han prevenido sufrimientos indescriptibles y se han echado los 

cimientos de un mundo más justo. Aunque sus promesas aún no se han cumplido cabalmente, 

el hecho mismo de que haya resistido el paso del tiempo es una prueba de la duradera 

universalidad de sus valores de igualdad, justicia y dignidad humana. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos es un documento que marca un hito en la 

historia de los derechos humanos. Elaborada por representantes de todas las regiones del 

mundo con distintos antecedentes jurídicos y culturales, la Declaración fue proclamada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948, como un ideal 

común por el que todos los pueblos y naciones deberían esforzarse. 

La Declaración Universal –el documento más traducido del mundo, disponible en más de 500 

idiomas- es tan pertinente en la actualidad como lo era el día de su proclamación. 

Fuente: Naciones Unidas. Declaración Universal de Derechos Humanos [en línea]. [Consulta: 15 

marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.standup4humanrights.org/es/about.html 

 

http://www.un.org/es/events/racialdiscriminationday/background.shtml
http://www.standup4humanrights.org/es/about.html
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2.- NOTICIAS 

2.1- National Geographic reconoce que durante años sus coberturas fueron racistas 

13 de marzo de 2018 

La prestigiosa National Geographic admitió que cubrió el mundo con una lente racista durante 

generaciones, por ejemplo, cuando su revista presentó a mujeres con pechos desnudos y a 

miembros ingenuos de tribus de piel oscura como personas salvajes, toscas y poco inteligentes. 

National Geographic publicó su revista por primera vez en 1888. Una investigación que el 

historiador de fotografía de la Universidad de Virginia, John Edwin Mason, efectúo el otoño 

pasado mostró que, hasta la década de 1970, la publicación ignoró prácticamente a las personas 

de color en Estados Unidos que no eran empleados domésticos ni jornaleros, y reforzó 

repetidamente la idea de que las personas de color de otras latitudes eran gente "exótica, que 

andaba regularmente desnuda, cazadores felices, salvajes nobles: todo tipo de clichés". 

Por ejemplo, en un artículo de 1916 sobre Australia, el pie de una fotografía de dos personas 

autóctonas decía: "Aborígenes del sur australiano: estos salvajes son los menos inteligentes de 

todos los seres humanos". 

Además, National Geographic perpetuó el cliché de personas autóctonas fascinadas con la 

tecnología y publicaba en sus revistas excesivas imágenes de mujeres bellas de las islas del 

Pacífico. 

En el número de abril de National Geographic, Goldberg, la primera directora editorial mujer y 

judía en la historia de la revista, escribió una carta titulada "Durante décadas, nuestra cobertura 

fue racista. Para superar nuestro pasado, debemos reconocerlo". 

Mason dijo que durante su revisión encontró un patrón intencional. "Con frecuencia las 

personas de color traían poca ropa, usualmente a las personas de color no se les veía en 

ciudades, las personas de color no aparecían a menudo rodeadas por las tecnologías de los 

automóviles, aviones o trenes o fábricas", señaló. "Con frecuencia las personas de color eran 

retratadas con vidas similares a las de sus ancestros de hace varios cientos de años, y eso en 

contraste con los occidentales, que siempre aparecen totalmente vestidos y con frecuencia 

traen consigo aparatos tecnológicos". 

"El intentar que en el medio de las revistas haya más contrataciones de escritores de orígenes 

diversos y de las minorías es la forma en que ofrecemos disculpas por el pasado", agregó. 

Goldberg dijo que está haciendo justo eso. "Antes la cobertura era incorrecta porque era 

narrada desde un punto de vista de estadounidenses blancos y de élite, y creo que ello habla de 

por qué necesitamos diversidad entre los narradores", afirmó. 

Fuente: Clarín. National Geographic reconoce que durante años sus coberturas fueron racistas 

[en línea]. 13 de marzo de 2018. [Consulta: 21 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.clarin.com/sociedad/national-geographic-reconoce-anos-

coberturas-racistas_0_HkV0G8rKf.html 

 

 

 

https://www.clarin.com/sociedad/national-geographic-reconoce-anos-coberturas-racistas_0_HkV0G8rKf.html
https://www.clarin.com/sociedad/national-geographic-reconoce-anos-coberturas-racistas_0_HkV0G8rKf.html
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2.2- El Congreso repudió el muro de Trump y le pidió no hostigar a México 

13 de marzo de 2018 

Legisladores de Argentina y México se unieron para repudiar el muro que Donald Trump quiere 

construir en la frontera de Estados Unidos y cuestionaron su política de "hostigamiento" a los 

inmigrantes. 

Fue en 4 de los 28 puntos de una extensa declaración elaborada por los secretarios de relaciones 

internacionales de ambos parlamentos y firmada por diputados y senadores que compartieron 

una doble jornada de sesiones bilaterales en la Cámara de Diputados. 

"Condenamos rotundamente toda expresión de discriminación social, racial, étnica, de género, 

de orientación sexual, de origen, o de cualquier otra forma, así como todo tipo de discriminación 

a personas migrantes y refugiados, particularmente ante el hostigamiento por parte del actual 

gobierno de los Estados Unidos de América contra los mexicanos que residen en su territorio", 

señaló el punto 18 de la declaración conjunta. 

El documento promueve la migración bilateral y apoya la iniciativa de México y Suiza en la ONU 

para lograr un "Pacto Mundial sobre Migración". 

Y ratifica la "preocupación por la iniciativa de construcción de un muro en la frontera entre 

Estados Unidos y México" y ante "cualquier medida que pretenda limitar los intercambios y la 

circulación de bienes y personas". 

El resto de la declaración se basó en el apoyo mexicano al ingreso de Argentina a la OCDE, a la 

organización del G20 y a la lucha por la recuperación de las Islas Malvinas. 

Y el compromiso mutuo de actualizar el Acuerdo de Complementación Económica N° 6 (ACE 6), 

que para México puede ser una oportunidad si Trump finalmente pone un muro y rompe 

vínculos comerciales. Argentina es su aliado en esa contienda. 

Fuente: La Política Online. El Congreso repudió el muro de Trump y le pidió no hostigar a México 

[en línea]. 13 de marzo de 2018. [Consulta: 16 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.lapoliticaonline.com/nota/111775-el-congreso-repudio-el-muro-

de-trump-y-le-pidio-no-hostigar-a-mexico/# 

 

2.3- Jean-Marie Le Pen sostiene que las cámaras de gas "fueron apenas un detalle" 

7 de marzo de 2018 

El primer tomo de las memorias del líder ultraderechista francés Jean-Marie Le Pen se agotó 

antes de llegar a las librerías por las reservas de los compradores. 

En esta primera entrega el político repasa su vida desde su nacimiento en 1928 hasta que en 

1972 fundó el Frente Nacional (FN). Y el sitio web de Amazon, no da abasto. Los primeros 50.000 

ejemplares impresos se evaporaron en minutos y ya se está imprimiendo una segunda tirada de 

la obra, titulada Fils de la nation (Hijo de la nación). 

La salida de las memorias se produce poco después de que la justicia devolviera a Jean-Marie Le 

Pen el cargo de presidente de honor del FN que le había arrebatado su hija y heredera, Marine 

Le Pen, que lo expulsó de la formación por sus constantes declaraciones revisionistas sobre la 

Segunda Guerra Mundial. 

http://www.lapoliticaonline.com/nota/111775-el-congreso-repudio-el-muro-de-trump-y-le-pidio-no-hostigar-a-mexico/
http://www.lapoliticaonline.com/nota/111775-el-congreso-repudio-el-muro-de-trump-y-le-pidio-no-hostigar-a-mexico/
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En pleno proceso de suavización de la imagen de la formación ultraderechista, con la vista puesta 

en las presidenciales de 2017, Marine se alejó de su padre y la relación no se ha recompuesto 

desde entonces. 

El fundador del FN aseguró en declaraciones a la radio RTL que espera que su hija lea el libro 

porque "aprenderá muchas cosas que no sabe", pese a que, dijo, "cree saberlo todo". Le Pen 

cedió a su hija las riendas del FN en 2011, cuando Marine Le Pen inició una operación de cambio 

de imagen de la formación ultraderechista. 

Pero el contenido del libro ya levantó mucha polvareda. Porque Le Pen no se arrepiente de 

ninguna de sus ideas racistas. En las 403 páginas de la primera parte de sus memorias, el 

hombre, al borde de los 90, sigue sosteniendo muchas aberraciones. 

A las cámaras de gas, que los nazis usaron para exterminar a los judíos europeos, el dirigente las 

califica "como un detalle. Si no es un detalle, ¿qué es?”. 

Tampoco reniega de las torturas que utilizaron las fuerzas armadas francesas durante la guerra 

de Argelia, entre 1954 y 1962. Él no las llama torturas, sino “interrogatorios musculosos”. El libro 

de sus memorias es un suceso. Y deja mucho para pensar. 

Fuente: Clarín. Jean-Marie Le Pen sostiene que las cámaras de gas "fueron apenas un detalle" 

[en línea]. 7 de marzo de 2018. [Consulta: 21 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.clarin.com/mundo/jean-marie-pen-sostiene-camaras-gas-

apenas-detalle_0_HJHei86dG.html 

 

2.4- Bolivianos temen que tensión entre Argentina y Bolivia genere racismo 

1 de marzo de 2018 

Gustavo Iaria, ejecutivo de la Federación de Asociación Civil 6 de agosto, que congrega a 

residentes bolivianos en Argentina, fue entrevistado este martes por la cadena A24, y habló 

sobre la tensión que están viviendo los gobiernos de Bolivia y Argentina con el tema de la 

reciprocidad sanitaria. 

Este martes se presentó ante el Congreso de Argentina un proyecto de ley para regular el acceso 

gratuito a los servicios de educación y salud de los extranjeros en ese país, sobre la base de 

criterios de reciprocidad. La norma afectaría a más de dos millones de bolivianos. 

Iaria, durante la entrevista, lamentó que la situación haya generado un golpe mediático, 

acompañado con mensajes agresivos y racistas en las redes sociales, contra la comunidad 

boliviana en Argentina. 

En Bolivia, el diputado David Ramos, en una entrevista cedida a Red Patria Nueva, dijo que ve 

con mucha preocupación las medidas que se quieren asumir en Argentina y advierte que en caso 

de ser aprobada será muy perjudicial para los connacionales. 

El periodista Eduardo Feinmann, que conduce el programa A24, precisó que en la gestión 2017 

el hospital público de La Quiaca, Jorge Uro, atendió por (consulta externa) a 20.000 personas, 

de las cuales 2.000 eran bolivianos; por guardia, a 28.000, de las cuales 1.800 fueron pacientes 

bolivianos y de siete partos semanales, cuatro corresponden a madres bolivianas. 

https://www.clarin.com/mundo/jean-marie-pen-sostiene-camaras-gas-apenas-detalle_0_HJHei86dG.html
https://www.clarin.com/mundo/jean-marie-pen-sostiene-camaras-gas-apenas-detalle_0_HJHei86dG.html
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El dato fue reforzado por la directora del hospital Jorge Uro, María Fernando Elías, que en el 

mismo programa aseguró que las atenciones que prestan a las personas bolivianas son de forma 

gratuita. 

Desde la Cancillería de Bolivia se emitió un comunicado en el que aclara que no se recibió de 

Argentina ningún proyecto de convenio en materia de asistencia médica y que solo hubo una 

nota verbal de la Embajada de Argentina en La Paz, como un planteamiento sobre la intención 

de suscribir un convenio. 

"De igual manera, es necesario precisar que la agenda bilateral consensuada, fue revisada en 

detalle y de forma íntegra, en la Reunión Técnica Bilateral Bolivia-Argentina, realizada el 15 de 

enero de 2018 en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, no habiendo sido este tema incluido por 

la parte argentina", indica el comunicado. 

Añade que el lunes 26 de febrero, en reunión sostenida con la viceministra de Relaciones 

Exteriores y con el viceministro de Gestión Institucional y Consular, el embajador de la República 

Argentina, Normando Álvarez García, luego de ofrecer explicaciones por el manejo mediático 

del tema, expresó disculpas al Gobierno de Bolivia por los inconvenientes ocasionados. 

"El Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, hace conocer que en 

consecuencia al buen nivel de diálogo y respeto que caracterizan a la relación bilateral entre 

ambos países, se encuentra dispuesto a analizar cualquier propuesta que se plantee en el marco 

de la práctica diplomática y los mecanismos bilaterales creados para el efecto", concluye el 

texto. 

Fuente: El Deber (Bolivia). Bolivianos temen que tensión entre Argentina y Bolivia genere 

racismo [en línea]. 1 de marzo de 2018. [Consulta: 21 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Bolivianos-temen-que-tension-entre-

Argentina-y-Bolivia-genere-racismo--20180227-6580.html 

 

2.5- INADI realizó talleres sobre no discriminación en Azul 

28 de febrero de 2018 

El INADI participó el martes 27 de una jornada educativa en el Municipio de Azul, de la provincia 

de Buenos Aires, donde se capacitó más de 100 docentes de jardín, primaria y secundaria sobre 

derechos y no discriminación. 

Organizadas por el Instituto de Políticas Públicas Azuleño (IPPA), además, se llevaron a cabo 

reuniones con personal de las fuerzas de seguridad, miembros del Concejo Deliberante e 

integrantes del Municipio y con organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de articular 

futuras acciones conjuntas contra la discriminación. 

Representando al INADI, estuvieron presentes el director de Promoción y Desarrollo de Prácticas 

contra la Discriminación, Aníbal Gutiérrez, la coordinadora de Programas y Proyectos 

Interinstitucionales, Micaela Saban Orsini y el equipo de la Coordinación de Políticas Educativas, 

a cargo del taller. 

Fuente: INADI. INADI realizó talleres sobre no discriminación en Azul [en línea]. 28 de febrero 

de 2018. [Consulta: 15 marzo 2018]. 

https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Bolivianos-temen-que-tension-entre-Argentina-y-Bolivia-genere-racismo--20180227-6580.html
https://www.eldeber.com.bo/bolivia/Bolivianos-temen-que-tension-entre-Argentina-y-Bolivia-genere-racismo--20180227-6580.html
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Recuperado de: http://www.inadi.gob.ar/2018/02/28/inadi-realizo-talleres-sobre-no-

discriminacion-en-azul/ 

 

2.6- Pacto global: se presentaron propuestas centradas en los derechos de las personas 

migrantes 

19 de febrero de 2018 

En la ONU los Estados comenzarán a negociar el Pacto global para las migraciones. Seis 

organizaciones presentaron medidas concretas que el Pacto debería contener para garantizar 

los derechos de las y los migrantes. 

En un contexto mundial marcado por graves violaciones a los derechos de las personas 

migrantes, mañana los países miembros de la ONU comenzarán a negociar un Pacto global que 

busca establecer una agenda común sobre la migración por primera vez. Este instrumento que 

será debatido en Nueva York hasta julio tiene dos retos principales: reflejar una perspectiva 

centrada en la dignidad humana y no en el control y la retención de la migración, y promover 

acciones y medidas concretas que los Estados puedan poner en práctica. 

Para nutrir este proceso, el Centro de Estudios Legales y Sociales presentó un documento 

conjunto que parte de sus experiencias en América Latina y tiene cuatro ejes: regularización 

migratoria, control de las expulsiones, no criminalización de las migraciones y acceso a la justicia. 

Con el fin de asegurar el ejercicio efectivo de derechos, propone principios rectores, líneas de 

acción, objetivos y medidas que los Estados podrían implementar a nivel nacional e 

internacional. 

El documento desarrolla propuestas concretas para operativizar los estándares internacionales 

de derechos humanos en las políticas migratorias. El trabajo nacional demuestra que, lejos de 

ser principios abstractos, estos estándares pueden informar, guiar y definir aspectos prácticos 

de las políticas públicas. 

Fuente: CELS. Pacto global: se presentaron propuestas centradas en los derechos de las personas 

migrantes [en línea]. 19 de febrero de 2018. [Consulta: 27 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.cels.org.ar/web/2018/02/pacto-global-presentamos-propuestas-

centradas-en-los-derechos-de-las-personas-migrantes/ 

 

2.7- Iemanjá 2018 brilló en Mar del Plata 

5 de febrero de 2018 

Funcionarios del INADI y de la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural de la 

Nación acompañaron este domingo 4 de febrero la 34va edición de la ceremonia de Iemanjá en 

la ciudad de Mar del Plata, la segunda más importante en el mundo, con el objetivo de visibilizar 

una expresión de las religiones de matriz afrodescendiente, en el marco de la adhesión al 

Decenio Internacional para los afrodescendientes, proclamado por las Naciones Unidas entre el 

2015 y el 2014. 

Declarada de interés por disposición del interventor del INADI Claudio Presman, la festividad 

Iemanjá, que se conmemora el 2 de febrero, es sustancial para la identidad afroargentina ya que 

rinde respeto a la madre suprema de todos los Orixas de la religión de Matriz Africana, y por 

http://www.inadi.gob.ar/2018/02/28/inadi-realizo-talleres-sobre-no-discriminacion-en-azul/
http://www.inadi.gob.ar/2018/02/28/inadi-realizo-talleres-sobre-no-discriminacion-en-azul/
https://www.cels.org.ar/web/2018/02/pacto-global-presentamos-propuestas-centradas-en-los-derechos-de-las-personas-migrantes/
https://www.cels.org.ar/web/2018/02/pacto-global-presentamos-propuestas-centradas-en-los-derechos-de-las-personas-migrantes/
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este motivo, fue declarado día no laborable para el personal afroargentino que trabaja en el 

INADI. 

Los organizadores agradecieron la presencia en la celebración, que tuvo lugar en el Balneario 

Popular II de Mar del Plata, del jefe de Gabinete de Asesores, Juan Correa, el director de 

Promoción y Desarrollo de Prácticas contra la Discriminación del INADI, Aníbal Gutierrez, la 

coordinadora de Programas, Micaela Saban Orisini, y el director Nacional de Pluralismo Cultural 

de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, Julio Croci, entre otros funcionarios. 

El INADI trabaja desde la Dirección de Promoción y Desarrollo de Prácticas contra la 

Discriminación, por el respeto a todas las creencias de la población, en el marco de un trabajo 

permanente por la promoción del diálogo entre las religiones. 

Gutiérrez, destacó que el trabajo del INADI se enmarca en una tarea permanente de promoción 

de derechos para lograr un país “inclusivo y plural”. 

Fuente: INADI. Iemanjá 2018 brilló en Mar del Plata [en línea]. 5 de febrero de 2018. [Consulta: 

15 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.inadi.gob.ar/2018/02/05/iemanja-2018-brillo-en-mar-del-plata/ 

 

2.8- Alertan que hay cada vez más casos de odio y racismo en las redes 

2 de enero de 2018 

Páginas que invitan a detestar a minorías sexuales o posteos que atacan a grupos religiosos, son 

parte de un hostigamiento virtual que, al decir de los especialistas, se torna por estos días 

“imparable”. 

“La mascota preferida del negro cabeza es la ladilla”, reza una de las tantas frases que 

acompañan un dibujo que Silvina Vieyra, una usuaria de Facebook, subió a esa red social hace 

unos días bajo el título “Muerte a los villeros”. La publicación, ofensiva y cargada de odio, no es 

un caso aislado, sino ejemplo de tantísimos posteos y páginas que promueven la violencia y el 

racismo en Internet. Según organizaciones civiles y gubernamentales que monitorean el tema, 

en infinidad de publicaciones en la web se pueden leer mensajes que atentan contra los 

derechos y la dignidad de las personas, ya sea por motivos raciales, religiosos, de sexo, 

nacionalidad o de pertenencia a determinado grupo social. 

Según un trabajo difundido en los últimos días por el Observatorio de Internet del Inadi, el 

principal motivo de discriminación en las redes sociales es el religioso, con un porcentaje que 

llega casi al 22%, seguido por cuestiones de género (15%), racismo (12%) y diversidad sexual 

(10%). 

No hace falta ser un experto para descubrir el fenómeno. Una simple recorrida por los miles de 

grupos y páginas que tiene la red social en nuestro país confirman el problema. Posteos como 

el de Silvina son incontables: “Odio a los gay” o “Yo también odio a los judíos” son apenas 

ejemplos de una escalada discriminatoria y virtual que, acaso lo más preocupante, tiene a chicos 

que no llegan a los veinte como principales y tristes protagonistas. 

Así como crecen los grupos que promueven mensajes discriminatorios, las redes sociales son 

también el lugar para que muchos chicos pacten peleas o se encuentren simplemente para 

acosar a otro. A este último ejemplo lo conocemos como cyberbullying, una adaptación de lo 

http://www.inadi.gob.ar/2018/02/05/iemanja-2018-brillo-en-mar-del-plata/
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que hasta no hace tanto se conocía como la agresión entre los adolescentes y niños en situación 

escolar y que ahora define a ese mismo hostigamiento a través de mails, blogs, redes sociales o 

imágenes digitales. Pero esta forma de atormentar con impunidad salió de la escuela y se 

expandió entre adolescentes y adultos. 

La escalada discriminatoria en el ciberespacio dispara una pregunta de difícil respuesta: ¿cómo 

regular la forma en que las personas se desenvuelven en Internet? En el caso de las redes 

sociales, se explica, la tarea se torna compleja debido a que las empresas que las facilitan están 

ubicadas en el exterior y las personas que convergen en ellas pertenecen a diferentes países. 

Además de la creación de grupos en las redes sociales con la intención de agredir a terceros, 

otra metodología frecuente suele ser el ingreso a páginas personales para dejar insultos o burlas 

bajo el amparo de seudónimos. Algunas iniciativas incluyen la creación de fotologs de terceros 

con esa misma finalidad. También en el portal de videos YouTube se pueden ver con facilidad 

numerosos videos de peleas en aulas, en patios de escuela o en la calle. Según los expertos, las 

nuevas formas de comunicación que provee Internet hacen visible una violencia que ya existía 

en el ámbito privado. 

Si bien la Argentina es ejemplo de diálogo intercultural, aún quedan materias pendientes en el 

campo de la libertad e igualdad de culto, coinciden los especialistas. También, según datos del 

Observatorio de Internet del Inadi, en el país los principales grupos que aún son víctimas de las 

prácticas racistas son los pueblos indígenas, las personas afrodescendientes y africanas 

migrantes, la población migrante de países limítrofes y la proveniente de Asia, la comunidad 

judía y musulmana, entre otros. 

Fuente: El Día. Alertan que hay cada vez más casos de odio y racismo en las redes [en línea]. 2 

de enero de 2018. [Consulta: 21 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.eldia.com/nota/2018-1-2-2-40-39-alertan-que-hay-cada-vez-

mas-casos-de-odio-y-racismo-en-las-redes-informacion-general 

 

2.9- Si discrimina #NoDaCompartir: no seas testigo del ciberbullying y luchá contra la 

discriminación digital 

13 de diciembre de 2017 

En el marco de la segunda edición de la campaña “Si discrimina #NoDaCompartir”, INADI y 

UNICEF convocan a los usuarios de Internet a participar de una serie de acciones digitales como 

cambiar la foto de perfil de las redes sociales, publicar y difundir mensajes relacionados a la no 

discriminación, y sumar a familiares y amigos a decir que mensajes #NoDaCompartir por ser 

discriminatorios u ofensivos. 

“Si discrimina, si estigmatiza, si acosa, si ofende, si deja en ridículo: NO LO COMPARTAS”, ese es 

el mensaje que INADI y UNICEF quieren promover entre la comunidad virtual adolescente, ya 

que cuanta más interacción tiene un contenido, mayor es su alcance y su daño. No compartir 

materiales que puedan contener discriminación es una buena forma de combatir el 

ciberbullying. 

El Observatorio de Internet del INADI recibió este año 3500 denuncias a través de las redes 

sociales del organismo y la página web. Los principales motivos de discriminación online son 

creencias religiosas, racismo y aspecto físico. 

https://www.eldia.com/nota/2018-1-2-2-40-39-alertan-que-hay-cada-vez-mas-casos-de-odio-y-racismo-en-las-redes-informacion-general
https://www.eldia.com/nota/2018-1-2-2-40-39-alertan-que-hay-cada-vez-mas-casos-de-odio-y-racismo-en-las-redes-informacion-general
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La campaña propone no ser testigo de situaciones y discursos discriminatorios y denunciar al 

INADI o en las propias plataformas cuando se detecta un posteo ofensivo. “Lo que 

#NoDaCompartir, DENUNCIALO” a través de la línea gratuita de INADI 0800 999 2345 y en la 

web, en el enlace al formulario de denuncias: http://www.inadi.gob.ar/denuncias 

En el marco de la campaña, también se incluye información sobre cómo pedir la eliminación de 

contenidos y el bloqueo de usuarios que discriminan y promueven el odio racial en redes. 

Fuente: UNICEF Argentina. Si discrimina #NoDaCompartir: no seas testigo del ciberbullying y 

luchá contra la discriminación digital [en línea]. 13 de diciembre de 2017. [Consulta: 21 marzo 

2018]. 

Recuperado de: https://www.unicef.org/argentina/spanish/media_37676.html 

 

2.10- “Soy migrante” en Argentina: OIM e INADI se unen contra la discriminación, la xenofobia 

y el racismo 

27 de octubre de 2017 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM), en su calidad de Organismo de las 

Naciones Unidas para la Migración, y el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia 

y el Racismo (INADI) de Argentina han unido esfuerzos en el marco de la campaña global de la 

OIM Soy Migrante. 

Esta acción conjunta busca concientizar a la población sobre la contribución positiva de los y las 

migrantes en Argentina, promoviendo el respeto por los derechos humanos de las personas 

migrantes y contribuyendo a derribar percepciones negativas en torno a la migración. 

La OIM y el INADI lanzaron una producción audiovisual compuesta por trece cortometrajes que 

narran las historias de vida de migrantes procedentes de Haití, España, Honduras, Paraguay, 

Guinea Bissau, Rusia, Perú, Guatemala, Colombia, Italia, Bolivia y Cuba que residen hoy en 

Argentina. 

Argentina es un país de destino tradicionalmente importante para las migraciones. En la 

actualidad, residen en su territorio más de dos millones de personas nacidas en el extranjero. 

Los mayores porcentajes de personas migrantes provienen de Bolivia, Paraguay, Chile, Perú y 

Uruguay. El país cuenta con altos estándares en materia de derechos de las personas migrantes, 

como lo establece la Ley Nacional de Migraciones Nro. 25.871, que reconoce el derecho humano 

a migrar y asegura el acceso igualitario a: servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, 

justicia, trabajo, empleo y seguridad social, con los nacionales del país. 

La campaña global Soy Migrante de la OIM tiene como objetivo combatir la discriminación, la 

xenofobia y el racismo contra las personas migrantes. Procura además mostrar la diversidad y 

el rostro humano de la migración, dándoles voz a las personas migrantes. En los videos, grabados 

en las provincias de Neuquén, Mendoza, Río Negro, Formosa, Misiones, Buenos Aires, y en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las personas migrantes cuentan sus motivos para migrar y 

su experiencia migratoria, incluyendo su proceso de integración en Argentina. 

La articulación entre el INADI y la OIM forma parte del Proyecto “Promoción de la inclusión social 

de las personas migrantes en Argentina”, financiado por el Fondo de la OIM para el Desarrollo. 

La campaña se difundirá ampliamente a partir de octubre y estará disponible en: 

www.inadi.gob.ar y argentina.iom.int/co 

http://www.inadi.gob.ar/denuncias
https://www.unicef.org/argentina/spanish/media_37676.html
file:///C:/Users/vchiavetta/Downloads/www.inadi.gob.ar%20y%20argentina.iom.int/co
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Fuente: Naciones Unidas en Argentina. “Soy migrante” en Argentina: OIM e INADI se unen 

contra la discriminación, la xenofobia y el racismo [en línea]. 27 de octubre de 2017. [Consulta: 

21 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.onu.org.ar/soy-migrante-en-argentina-oim-e-inadi-se-unen-

contra-la-discriminacion-la-xenofobia-y-el-racismo/ 

 

2.11- ¿Cómo somos los argentinos con los inmigrantes? 

15 de septiembre de 2017 

El 81% de los argentinos considera que la inmigración es mala para la economía de un país, según 

una encuesta internacional que realizó la consultora Ipsos. 

Así, la Argentina se ubica entre los países que tienen una visión más negativa de la inmigración. 

Sólo el 10% considera que la llegada de extranjeros tiene un impacto positivo, respuesta que 

nos equipara a la opinión de los italianos y de los turcos. Sólo hay cuatro países más negativos 

que nosotros en la lista. 

Como este estudio se viene realizando todos los años desde 2011, se puede ver que la visión de 

los argentinos sobre la inmigración es la más negativa de los últimos años. Además, el 54% de 

los argentinos cree que hay "demasiados extranjeros" en el país, seis puntos por encima del 

promedio mundial (48%) y e incluso que países como Francia (53%) y apenas por debajo de 

Serbia (56%). 

El 46% de los argentinos dijo que la llegada de extranjeros está trayendo cambios que no le 

gustan al país y el 52% dijo que los inmigrantes ejercen mucha presión sobre los servicios 

públicos, respuesta que es similar al promedio. Además, el 49% consideró que es más difícil 

conseguir trabajo como consecuencia de la competencia que representan los inmigrantes. 

Uno de cada cuatro argentinos cree que la inmigración hace que el país se vuelva un lugar más 

interesante, desde el punto de vista cultural. El monitoreo de opinión pública se hizo en 16 

países en los que la mayoría de la población tienen acceso a Internet. En cada país, se 

entrevistaron entre 500 y 1000 personas con encuestas online. Las respuestas de los argentinos 

con respecto a los inmigrantes nos asocian a un perfil similar los países latinoamericanos y 

distante de los europeos. 

Básicamente, mientras que, para muchos europeos, la figura del extranjero, ya sea inmigrante 

o refugiado, se asocia a la potencial amenaza del terrorismo, para los latinoamericanos el 

extranjero encarna el miedo a la inseguridad, tanto desde el punto de vista de la delincuencia 

como el temor a perder su trabajo por una competencia desigual. 

Fuente: La Nación. ¿Cómo somos los argentinos con los inmigrantes? [en línea]. 15 de 

septiembre de 2017. [Consulta: 21 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.lanacion.com.ar/2063296-como-somos-los-argentinos-con-los-

inmigrantes 

 

 

http://www.onu.org.ar/soy-migrante-en-argentina-oim-e-inadi-se-unen-contra-la-discriminacion-la-xenofobia-y-el-racismo/
http://www.onu.org.ar/soy-migrante-en-argentina-oim-e-inadi-se-unen-contra-la-discriminacion-la-xenofobia-y-el-racismo/
https://www.lanacion.com.ar/2063296-como-somos-los-argentinos-con-los-inmigrantes
https://www.lanacion.com.ar/2063296-como-somos-los-argentinos-con-los-inmigrantes
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2.12- “Usan una retórica xenófoba” 

13 de junio de 2017 

El relator especial de la ONU sobre el racismo, la xenofobia y otras formas de intolerancia, 

Murama Ruteere, elaboró un informe con advertencias y recomendaciones al gobierno 

argentino, donde denuncia la discriminación que sufren las comunidades indígenas, migrantes 

y grupos afroamericanos radicados en el país, la falta de igualdad de derechos y la represión que 

se ejerce contra muchas de esas personas. Al mismo tiempo el Relator señala que la 

discriminación y la xenofobia quedan en evidencia a través de las manifestaciones de ciertos 

funcionarios y de los medios de comunicación. En este último sentido, destaca la labor de la 

Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual. 

“En la Argentina, los inmigrantes han sido el chivo expiatorio de los males de la sociedad, y en 

los últimos años los políticos han usado una retórica xenófoba o de estigmatización contra 

determinadas poblaciones de inmigrantes”, dice el informe conocido ahora y producido tras la 

visita al país –en mayo de 2016– del Relator Especial “sobre las formas contemporáneas de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia” de Naciones Unidas. 

“Algunos funcionarios gubernamentales –agrega el informe– han formulado declaraciones en 

los medios acusando a los inmigrantes de ser responsables del tráfico de drogas o, en general, 

de participar en actividades delictivas.” Como ejemplo refiere expresiones que aluden a que el 

país “está infestado de delincuentes extranjeros”. 

En su visita, el Relator recogió testimonios que dan cuenta de la “detención desproporcionada 

de personas que viven o trabajan en barrios desfavorecidos, lo que conlleva una discriminación 

de facto contra las personas sobre la base de su apariencia”, agregando que “en los últimos 

meses” –los que coincidieron con el comienzo de la gestión de Cambiemos– “se habían realizado 

más detenciones por controles de identidad, sin motivos de sospecha previa, entre los migrantes 

transgénero y las personas de origen senegalés y dominicano”. 

Gran parte del trabajo, que ya está en manos del gobierno argentino, se refiere a la situación de 

las comunidades indígenas. En su informe, el Relator Especial dice haber constatado en el país 

“prácticas discriminatorias que a menudo se yuxtaponen con una pobreza más severa que afecta 

a los grupos minoritarios, incluidos los pueblos indígenas, los afroargentinos y los migrantes, con 

una incidencia mayor en las mujeres y los niños”. Se alarma también por “la severidad de las 

privaciones que siguen sufriendo las comunidades indígenas” que a veces viven en “pobreza 

extrema”, con dificultades para “satisfacer sus necesidades básicas, incluido el acceso a la 

alimentación y al agua potable”. Subraya que “la discriminación contra los pueblos indígenas en 

la Argentina es tanto estructural como horizontal”. 

El funcionario de Naciones Unidas opina además que en la Argentina “existe un elevado nivel de 

prejuicios entre la población en general” para con los migrantes y comunidades indígenas, 

señalando expresamente lo denominado como “el delito de portación de rostro”. Al mencionar 

las formas de discriminación, el informe sostiene que la misma se expresa por “la denegación 

del acceso a una vivienda adecuada, la alimentación, la atención de la salud, una educación de 

calidad y un empleo digno, pero también por la existencia de obstáculos para acceder a la justicia 

y gozar de las garantías procesales, para participar en la vida política y social y para disfrutar la 

libertad de asociación y de reunión, así como por la criminalización de los defensores de los 

derechos humanos”.  

Recuerda el Relator que los pueblos indígenas están insuficientemente representados en todas 

las instancias de gobierno, y afirmó estar “gravemente preocupado por la información relativa 
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a la violencia y el hostigamiento persistentes contra las comunidades indígenas, cometidos por 

agentes gubernamentales o con su complicidad o inacción” especialmente cuanto se trata de 

controversias sobre propiedad de la tierra. Asegura que “la resolución de esos casos por los 

tribunales locales raramente es favorable a las comunidades” y denuncia la “criminalización” de 

la protesta y la violenta represión de las manifestaciones mediante “el uso excesivo de la fuerza” 

contra ancianos, mujeres y niños. 

Sobre el panorama en los medios de comunicación, el informe de la ONU recoge el trabajo de la 

Defensoría del Público, destacando que “desde el inicio de su funcionamiento, a fines de 2012, 

la institución señaló que las pautas históricas de discriminación y exclusión también se reflejaban 

en los medios audiovisuales, por medio de prácticas de comunicación que abarcan desde las 

representaciones negativas, los estereotipos y la retórica discriminatoria, hasta la obvia 

invisibilidad, tanto en la difusión de noticias como en la publicidad”. 

Durante la visita “se plantearon varias preocupaciones sobre el papel desempeñado por los 

medios de comunicación en la estigmatización de determinadas poblaciones y el fomento de la 

xenofobia entre el público”. Y apoyado en estudios de la Defensoría del Público advirtió sobre 

“la insistencia de los medios de comunicación en destacar la nacionalidad o la situación de 

residencia de las personas al informar sobre la comisión de delitos”. Añade el informe que “en 

la Argentina, la configuración de los patrones socioculturales discriminatorios en los medios se 

traduce en la exclusión sistemática de algunos grupos sociales de los medios de comunicación y 

obstaculiza su participación y su ejercicio de la libertad de expresión”, generando un “efecto 

silenciador”, profundizando la “invisibilidad.  

Frente a esta situación, el Relator espera “que el actual Gobierno siga apoyando la labor de la 

Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual y que utilice sus estudios para 

alentar a los intervinientes en los medios de comunicación a que brinden las mismas 

oportunidades a todos los componentes de la sociedad”. 

Fuente: Página 12. “Usan una retórica xenófoba” [en línea]. 13 de junio de 2017. [Consulta: 21 

marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.pagina12.com.ar/43827-usan-una-retorica-xenofoba 

 

3.- ORGANISMOS E INSTITUCIONES 

3.1- Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 

La OIM, creada en 1951, es la principal organización intergubernamental en el ámbito de la 

migración y trabaja en estrecha colaboración con asociados gubernamentales, 

intergubernamentales y no gubernamentales. 

Con 157 Estados Miembros, 10 Estados que gozan del estatuto de observador y oficinas en más 

de 100 países, la OIM está consagrada a promover la migración humana y ordenada para 

beneficio de todos.  En ese quehacer ofrece servicios y asesoramiento a gobiernos y migrantes. 

La labor de la OIM consiste en cerciorarse de una gestión ordenada y humana de la migración; 

promover la cooperación internacional sobre cuestiones migratorias; ayudar a encontrar 

soluciones prácticas a los problemas migratorios, y ofrecer asistencia humanitaria a los 

migrantes que lo necesitan, ya se trate de refugiados, personas desplazadas o desarraigadas.  

https://www.pagina12.com.ar/43827-usan-una-retorica-xenofoba
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La Constitución de la OIM reconoce explícitamente el vínculo entre la migración y el desarrollo 

económico, social y cultural, así como el respeto del derecho a la libertad de movimiento de las 

personas. 

La OIM está consagrada al principio de que la migración en forma ordenada y en condiciones 

humanas beneficia a los migrantes y a la sociedad. 

En su calidad de principal organización internacional para las migraciones, la OIM trabaja con 

sus asociados de la comunidad internacional para: 

¶ Ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la gestión de la migración a nivel 

operativo 

¶ Fomentar la comprensión de las cuestiones migratorias 

¶ Alentar el desarrollo social y económico a través de la migración 

¶ Velar por el respeto de la dignidad humana y el bienestar de los migrantes 

OIM en Argentina 

El trabajo de la OIM en Argentina es posible gracias a los recursos y alianzas con diferentes 

entidades de la cooperación internacional, del gobierno argentino y de organizaciones de la 

sociedad civil, las cuales han encontrado en la OIM la experiencia, la capacidad operativa y la 

transparencia requeridas para ejecutar sus planes, programas y proyectos destinados a apoyar 

el desarrollo de Argentina. 

Fuente: Organización Internacional para las Migraciones (OIM) [en línea]. [Consulta: 21 marzo 

2018]. 

Recuperado de: http://argentina.iom.int/co/ 

 

3.2- UNESCO. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

La UNESCO fue creada en 1945 para responder a la firme idea de las naciones, forjada por dos 

guerras mundiales en menos de una generación, de que los acuerdos políticos y económicos no 

son suficientes para construir una paz duradera. La paz debe cimentarse en base a la solidaridad 

moral e intelectual de la humanidad. 

Aprender a convivir 

En nuestras sociedades cada vez más diversas, la UNESCO lleva a cabo a diario su misión 

humanista, que consiste en fomentar el entendimiento mutuo para construir una paz duradera. 

La paz duradera es el fruto de una combinación compleja de prácticas cotidianas locales y de 

ciertos vínculos que los individuos y las comunidades mantienen y que representan para ellos 

las condiciones sostenibles para vivir juntos con dignidad y prosperidad. 

Una paz duradera, no obstante, se basa en una compleja red de prácticas cotidianas integradas 

en contextos locales y de encuentros más efímeros que mantienen los individuos y comunidades 

con la convicción de que la urdimbre de ambas cosas es la base para vivir juntos con dignidad y 

prosperidad. 

En momentos en que desafíos y amenazas tales como la desigualdad, la exclusión, la violencia o 

sectarismo se ven agravados por tensiones y conflictos locales y ponen en peligro la cohesión de 

la humanidad, aprender a vivir con los demás toma una importancia vital. 

http://argentina.iom.int/co/
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Las competencias interculturales no son innatas, sino que se adquieren por medio de la 

educación y la experiencia. Por eso es importante tener acceso a recursos educativos de calidad, 

formales o no, que permitan conseguir las aptitudes interculturales necesarias para tener éxito 

en el mundo complejo y heterogéneo en el que vivimos. 

La UNESCO trabaja a diario, desde la Sede y en el terreno, para ayudar a los Estados Miembros 

y al conjunto de sus colaboradores a comprender y afrontar mejor los desafíos cada vez más 

complejos de nuestras sociedades. En particular a través del Programa “Gestión de las 

Transformaciones Sociales” y del Programa para una Cultura de Paz y no Violencia que incluyen, 

entre otras cosas, iniciativas a favor de la democracia y la ciudadanía mundial, el diálogo 

intercultural, la educación para la paz y los derechos humanos, y la construcción de la paz. 

Fuente: UNESCO. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

[en línea]. [Consulta: 16 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://es.unesco.org/ 

 

3.3- Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación 

Para comprender la situación actual de los derechos humanos y la discriminación en Argentina 

es necesario destacar que la lucha organizada por el respeto y reconocimiento de los derechos 

surgió durante la última dictadura militar (1976-1983), en respuesta a las violaciones cometidas 

por el terrorismo de Estado, y se profundizó con la vuelta de la Democracia. 

Restablecida esta forma de gobierno, la sociedad recuperó sus espacios de participación en la 

esfera pública. Las organizaciones no gubernamentales crecieron y ampliaron sus demandas en 

la batalla por la vigencia y garantía de los derechos humanos. 

En 2003, el entonces presidente Néstor Kirchner emprendió en la República Argentina un 

proceso de reparación política y económica que tuvo entre sus objetivos principales la inclusión 

social, tras el colapso producido por la crisis económica, política y social más grande que padeció 

el país en sus más de doscientos años de historia. 

Así, el Estado, en tanto actor político, volvió a ocupar un rol central y el gobierno nacional asumió 

el compromiso de restablecer un orden social en términos de memoria histórica, bienestar e 

igualdad, procurando desarrollar en todos los ámbitos institucionales políticas públicas en clave 

de derechos humanos que fomenten la inclusión e igualdad de oportunidades en el acceso a 

derechos de todos y todas. 

Para lograrlo resultó indispensable convocar a aquellas organizaciones no gubernamentales que 

ya venían trabajando en una agenda de derechos. 

En este marco, en el año 2005, se emitió el Decreto Número1086 mediante el cual se aprobó el 

Plan Nacional contra la Discriminación y se instituyó al Instituto Nacional contra la 

Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) como el organismo ejecutor del mismo. Dicho 

Plan consiste en un diagnóstico nacional acerca del fenómeno de la discriminación y en su parte 

final detalla muy minuciosamente propuestas de acción para los distintos organismos del 

Estado. 

Del año 2005 a esta parte, muchas de las propuestas contenidas en el Plan Nacional no sólo han 

sido implementadas sino que en muchos casos han superado lo dispuesto en dicho documento. 

Se destacan la Ley de Migraciones, la Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, 

https://es.unesco.org/
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Niños y Adolescentes, el Programa Nacional de Educación Sexual Integral, la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Modificación del Matrimonio Civil, las leyes 

de Educación Nacional, de Identidad de Género, de Servicio Doméstico, de Protección Integral 

de las Mujeres, de Servicios de Comunicación Audiovisual, de Derecho de la Protección de la 

Salud Mental, de Comunidades Indígenas y la Asignación Universal por Hijo/a. 

El reconocimiento de derechos a grupos históricamente vulnerados significa su inclusión en 

todos los ámbitos de la vida y la promoción de la pluralidad de voces en la esfera pública. Esto 

constituye el puntapié inicial para la construcción de una sociedad con mayores espacios de 

participación y representación ciudadana. 

La publicación “10 años de Políticas Públicas para la inclusión y la igualdad”, elaborada por el 

INADI y la Dirección Nacional del Registro Oficial de Presidencia de la Nación, es el resultado de 

la compilación de más de 90 normas y constituye una síntesis de la labor realizada entre el año 

2003 y el 2013. 

No obstante, aún persisten en todos los ámbitos de la sociedad prejuicios y estereotipos que 

continúan obstaculizando el ejercicio pleno de los derechos reconocidos legalmente. Para 

acceder a un panorama más actualizado de las percepciones, representaciones y experiencias 

relativas a la discriminación en Argentina, se recomienda leer el “Mapa Nacional de la 

Discriminación Segunda serie de estadísticas sobre la discriminación en Argentina – Edición 

2013” un estudio cuantitativo que el INADI ha realizado, en articulación con más de 27 

universidades públicas nacionales, y con cuyos resultados espera continuar impulsando y 

fortaleciendo el diseño de políticas públicas antidiscriminatorias. 

Hace una década, Argentina emprendió el camino de construcción de una sociedad más justa e 

igualitaria. Sin dudas constituye un desafío colectivo que requiere del esfuerzo y trabajo 

mancomunado entre el Estado, las organizaciones no gubernamentales y la sociedad en su 

conjunto. 

Fuente: Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación [en línea]. 

[Consulta: 23 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://redriood.org/paises-participantes/argentina/ 

 

3.4- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación 

Es competencia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos asistir al Presidente de la Nación, 

y al Jefe de Gabinete de Ministros en orden a sus competencias, en las relaciones con el Poder 

Judicial, con el Ministerio Público, con el Defensor del Pueblo y con el Consejo de la 

Magistratura, en la actualización de la legislación nacional, y a requerimiento del Presidente de 

la Nación en el asesoramiento jurídico y en la coordinación de las actividades del Estado 

referidas a dicho asesoramiento. 

Secretaría de Derechos Humanos 

Es tarea de la Secretaría de Derechos Humanos asistir al Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos en todo lo concerniente a la elaboración, ejecución y seguimiento de las políticas, 

planes y programas para la promoción y la protección de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales, culturales, comunitarios y los derechos de incidencia colectiva en general. 

http://redriood.org/paises-participantes/argentina/
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Planificar, coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de formación y fortalecimiento 

institucional en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario, tanto en el 

ámbito estatal como en lo atinente a la sociedad civil. 

Establecer alternativas para la resolución de conflictos de trascendencia social que tiendan a la 

superación de los mismos, propiciando el diálogo y entendimiento de las partes involucradas. 

Realizar el seguimiento de todas las situaciones que impliquen un conflicto social de 

trascendencia para la sociedad, en los cuales intervenga el área, ya sea a pedido de parte o de 

oficio. 

Coordinar los Planes, Programas y Registros vinculados a la temática de derechos humanos 

existentes o a crearse en el ámbito de la Secretaría. 

Supervisar el accionar del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo 

(INADI). 

Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación [en línea]. [Consulta: 16 marzo 

2018]. 

Recuperado de: http://www.jus.gob.ar/ 

 

3.5- Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) 

El Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) es un organismo 

descentralizado que fue creado mediante la Ley 24515 en el año 1995 y comenzó sus tareas en 

el año 1997. Desde el mes de marzo de 2005, por Decreto presidencial 184, se ubicó en la órbita 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

En función de su ley de creación, el Instituto tiene por objeto elaborar políticas nacionales para 

combatir toda forma de discriminación, xenofobia y racismo, impulsando y llevando a cabo 

políticas públicas federales y transversales articuladas por la sociedad civil, y orientadas a lograr 

una sociedad diversa e igualitaria. 

Corresponde al INADI: 

¶ Actuar como organismo de aplicación de la presente ley, velando por su cumplimiento y la 

consecución de sus objetivos, a través del análisis de la realidad nacional en materia de 

discriminación, xenofobia y racismo y la elaboración de informes y propuestas con respecto 

a dichos temas; 

¶ Difundir los principios normados por la Ley 23592, normas concordantes y 

complementarias, así como los resultados de los estudios que realice o promueva y las 

propuestas que formule; 

¶ Diseñar e impulsar campañas educativas tendientes a la valorización del pluralismo social y 

cultural, y a la eliminación de actitudes discriminatorias, xenofóbicas o racistas; participando 

en la ejecución de esas campañas; 

¶ Recopilar y mantener actualizada la información sobre el Derecho Internacional y extranjero 

en materia de discriminación, xenofobia y racismo, estudiar esos materiales y elaborar 

informes comparativos sobre los mismos; 

¶ Recibir y centralizar denuncias sobre conductas discriminatorias, xenofóbicas o racistas y 

llevar un registro de ellas; 

http://www.jus.gob.ar/
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¶ Constituir un registro en el que se reunirán todos los documentos, pruebas y evidencias 

vinculadas con los objetivos del INADI; 

¶ Brindar un servicio de asesoramiento integral y gratuito para personas o grupos 

discriminados o víctimas de xenofobia o racismo; 

¶ Proporcionar patrocinio gratuito y, a pedido de parte interesada, solicitar vistas de las 

actuaciones judiciales o administrativas relativas a los temas de su competencia; 

¶ Proporcionar al Ministerio Público y a los tribunales judiciales asesoramiento técnico 

especializado en los asuntos relativos a la temática de su competencia; 

¶ Informar a la opinión pública sobre actitudes y conductas discriminatorias, xenofóbicas o 

racistas que pudieran manifestarse en cualquier ámbito de la vida nacional, especialmente 

en las áreas de educación, salud, acción social y empleo; provengan ellas de autoridades 

públicas o entidades o personas privadas; 

¶ Constatar —prima facie— la existencia en el territorio argentino de personas que durante 

la Segunda Guerra Mundial o que posteriormente a ella participaron en el exterminio de 

pueblos, o en la muerte y persecución de personas o grupos de personas a causa de su raza, 

religión, nacionalidad u opinión política; y cuando corresponda, efectuar las denuncias ante 

las autoridades competentes; 

¶ Promover e impulsar cuando existan suficientes evidencias y de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 43 de la Constitución Nacional, las acciones judiciales y administrativas pertinentes 

con relación a las personas comprendidas en el inciso anterior; 

¶ Establecer vínculos de colaboración con organismos nacionales o extranjeros, públicos o 

privados, que tengan similares objetivos a los asignados al presente Instituto; 

¶ Proponer, al organismo competente, la celebración de nuevos tratados sobre extradición; 

¶ Celebrar convenios con organismos y/o entidades públicas o privadas, nacionales o 

internacionales, a efectos de propender a dar cabal cumplimiento a los objetivos asignados 

a este Instituto. 

Fuente: Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo [en línea]. 

[Consulta: 15 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.inadi.gob.ar/ 

 

4.- PUBLICACIONES 

4.1- Pacto global para las migraciones. Recomendaciones para un pacto con enfoque de 

derechos 

Centro de Estudios Legales y Sociales. 2018 

Las políticas migratorias pueden profundizar la exclusión de las personas migrantes y ser el 

origen de múltiples vulneraciones e inequidades, o pueden promover y proteger los derechos 

de las y los migrantes. Por esto, es clave que se avance en la revisión de estas políticas, tal como 

acordaron hacer los Estados miembros de la ONU al negociar un Pacto Global para las 

migraciones: “Estudiaremos la posibilidad de revisar nuestras políticas de migración con miras a 

estudiar sus posibles consecuencias negativas imprevistas” (Declaración de Nueva York, 19 de 

septiembre de 2016, párr. 45). 

En tanto los mecanismos y procedimientos migratorios determinan el trato institucional y social 

a las personas migrantes, proponemos repensar cuatro aspectos: la regularización migratoria, 

los procedimientos para los casos de expulsión o deportación, el uso de la detención por razones 

http://www.inadi.gob.ar/
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migratorias como fuente principal de criminalización de la migración y las medidas necesarias 

para garantizar el acceso a la justicia de las personas migrantes que fueron víctimas de delitos o 

de violaciones de los derechos humanos. 

Las propuestas de este documento surgen de la experiencia en América Latina. Se trabaja tanto 

en la identificación de las trabas institucionales que pueden dificultar el acceso a derechos de 

las personas migrantes, como en el desarrollo de propuestas concretas para solucionar estas 

trabas e incorporar los estándares internacionales de derechos humanos en las políticas 

migratorias de nuestros países. Más allá de los debates que las organizaciones tienen con las 

autoridades gubernamentales sobre la implementación, la puesta en marcha y las 

modificaciones necesarias a estas políticas, nuestras experiencias muestran que lejos de ser 

solamente principios, estos estándares pueden informar, guiar y definir mecanismos concretos 

de la política migratoria. Para ello se sugieren principios rectores, líneas de acción, objetivos y 

medidas concretas que el Pacto Global debería contener. 

Fuente: CELS. Pacto global para las migraciones. Recomendaciones para un pacto con enfoque 

de derechos [en línea]. 2018. [Consulta: 19 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.cels.org.ar/web/wp-

content/uploads/2018/02/CELSPactoGlobal.pdf 

 

4.2- Si discrimina #nodacompartir. Introducción al tema de la discriminación digital 

INADI. 2017 

El aumento exponencial de voces y opiniones a través de internet y de las redes sociales tiene 

consecuencias –positivas y negativas– para la vida online de niñas, niños y adolescentes. En este 

contexto, es importante acompañarlos para que hagan un uso responsable de internet, 

colaborando para garantizar sus derechos y brindándoles información sobre las oportunidades 

y los riesgos que el mundo digital alberga. 

Se denomina discriminación digital a toda expresión y acción discriminatoria realizada a través 

de medios digitales. Algunos ejemplos son las páginas o sitios destinadas a ejercer la violencia 

sobre alguna persona o grupo, la alteración de fotos y el agregado de epígrafes distorsionados 

o desvinculados del contenido original, o el hecho de acosar y denigrar a una persona en 

particular. También se manifiesta a través de cadenas de mails y chats grupales que transmiten 

y masifican la discriminación en internet. Las redes sociales constituyen, en este sentido, las 

plataformas preferidas por quienes quieren crear y difundir contenidos discriminatorios. 

Fuente: INADI. Si discrimina #nodacompartir. Introducción al tema de la discriminación digital 

[en línea]. 2017. [Consulta: 19 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2017/08/si-

discrimina-no-da-compartir.pdf 

 

 

 

https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2018/02/CELSPactoGlobal.pdf
https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2018/02/CELSPactoGlobal.pdf
http://inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2017/08/si-discrimina-no-da-compartir.pdf
http://inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2017/08/si-discrimina-no-da-compartir.pdf
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4.3- Migraciones e interculturalidad. Guía para el desarrollo y fortalecimiento de habilidades 

en comunicación intercultural 

OIM Argentina. 2017 

En aquellos espacios en donde a diario tienen lugar situaciones de encuentro entre personas 

con pertenencias nacionales y étnicas diversas, suelen producirse ciertas dificultades a partir de 

las cuales la fluidez de la comunicación se ve alterada. Estas experiencias pueden traducirse en 

perturbaciones de las actividades que se realizan en dichos espacios o, en el peor de los casos, 

en obturadoras de las mismas. 

Entre los múltiples y variados motivos que los actores suelen identificar como asociados a estos 

“desencuentros” se ubican, preponderantemente, los malentendidos en la comunicación 

producidos por las diferencias culturales y los generados a partir de visiones estereotipadas y 

prejuiciosas respecto del “otro”. 

La propuesta de la guía “Desarrollo y fortalecimiento de habilidades en comunicación 

intercultural”, elaborada por OIM Argentina, se sustenta en la idea de que una de las vías para 

transformar esas situaciones de “desencuentro” intercultural puede construirse a partir de la 

búsqueda de mejores condiciones de expresión de las partes involucradas. En tal sentido, se 

propone sensibilizar a los y las participantes para que consigan superar sus visiones 

estereotipadas y prejuicios y desarrollar y/o fortalecer habilidades en comunicación 

intercultural que les permitan transformar sus prácticas respecto de la diversidad sociocultural, 

en general, y de la población migrante en particular. 

Fuente: OIM Argentina. Migraciones e interculturalidad. Guía para el desarrollo y 

fortalecimiento de habilidades en comunicación intercultural [en línea]. 2017. [Consulta: 21 

marzo 2018]. 

Recuperado de: 

http://argentina.iom.int/co/sites/default/files/publicaciones/OIM_com.intercultural_DIGITAL.

pdf 

 

4.4- Guía temática: Afrodescendientes 

INADI. 2016 

El INADI presenta sus guías temáticas, que tienen por objeto difundir los principales conceptos 

vinculados a la discriminación, el racismo y la xenofobia en relación con las temáticas propias de 

nuestro trabajo institucional. En esta ocasión, presenta la guía sobre afrodescendientes, cuyo 

fin es reconocer y valorar la presencia de este colectivo en la conformación de la Nación, en el 

marco de la elaboración de políticas públicas tendientes a promover la igualdad y contribuir a la 

eliminación de todas las prácticas discriminatorias, racistas y xenófobas. 

La discriminación no se explica por las características de las personas o colectivos discriminados: 

su condición social, aspecto físico, nacionalidad, creencias religiosas, identidad de género u 

orientación sexual. Se articula en la mirada que tenemos sobre el mundo y depende de la 

realidad social en la cual estamos insertos. Se alimenta de prejuicios y estereotipos muy 

arraigados y de ideas falaces respecto de una supuesta “normalidad”. Para desmontar estas 

creencias se requiere un trabajo de formación y reflexión constante que nos permita ponerlas 

en cuestión. Se pretende que esta guía colabore en ese sentido, ayudando a promover los 

http://argentina.iom.int/co/sites/default/files/publicaciones/OIM_com.intercultural_DIGITAL.pdf
http://argentina.iom.int/co/sites/default/files/publicaciones/OIM_com.intercultural_DIGITAL.pdf


 24 

cambios culturales necesarios para construir una sociedad plural, sustentada en el valor de la 

diversidad y el reconocimiento respetuoso de las diferencias. 

Fuente: INADI. Guía temática: Afrodescendientes [en línea]. 2016. [Consulta: 19 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-

content/uploads/2017/11/guia-afrodescendientes.pdf 

 

4.5- Hostigados. Violencia y arbitrariedad policial en los barrios populares 

Centro de Estudios Legales y Sociales. 2016 

Las expresiones de la violencia policial son múltiples y tienen distintas intensidades. Aunque en 

los últimos años hubo avances importantes en la lucha contra distintas formas de discriminación, 

la estigmatización de los barrios pobres y de los jóvenes que los habitan no disminuyó y, en 

algunas prácticas, parece haberse intensificado. 

Las organizaciones que registran, visibilizan y denuncian estas diferentes situaciones las 

denominan hostigamiento policial. No se trata de una categoría analítica o científica. Pero, como 

fenómeno, delimita al conjunto de prácticas que constituyen las relaciones entre efectivos de 

las fuerzas de seguridad y los habitantes de los barrios pobres. Son formas de abuso cotidianas 

que integran las rutinas burocráticas de las fuerzas de seguridad y que rara vez se observan en 

barrios de clase media o alta donde no serían toleradas. En ocasiones pueden ser persecutorias, 

es decir, reiteradas sobre las mismas personas, y escalar en los niveles de violencia hasta llegar 

a situaciones de graves violaciones de los derechos humanos. 

Esta investigación se enmarca en el proyecto “Violencia institucional: hacia la implementación 

de políticas de prevención en la Argentina” financiado por la Unión Europea y ejecutado por el 

Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), la Asociación por los Derechos en Salud Mental 

(ADESAM), la Asociación Pensamiento Penal (APP), la Asociación para la Promoción y Protección 

de los Derechos Humanos (Xumek), el Colectivo de Investigación y Acción Jurídica (CIAJ) y la 

Coordinadora de Trabajo Carcelario (CTC). El proyecto se propone contribuir a reforzar el papel 

de la sociedad civil en la protección de los derechos humanos y la promoción de políticas 

públicas democráticas e inclusivas y fortalecer a los organismos estatales responsables por el 

diseño e implementación de políticas públicas con impacto sobre la prevención y sanción de la 

violencia. 

Fuente: CELS. Hostigados. Violencia y arbitrariedad policial en los barrios populares [en línea]. 

2016. [Consulta: 19 marzo 2018]. 

Recuperado de: https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2016/12/Hostigados.pdf 

 

4.6- Mapa Nacional de la Discriminación en Buenos Aires. Segunda serie de estadísticas sobre 

discriminación en Argentina 

INADI. 2014 

El INADI elabora el Mapa Nacional de la Discriminación con el objeto de recopilar, analizar, 

difundir y publicar datos estadísticos a nivel nacional y local sobre la materia, y evaluar la 

situación de los individuos y los grupos que son víctimas de racismo, sexismo y otras 

manifestaciones de la discriminación. 

http://www.inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2017/11/guia-afrodescendientes.pdf
http://www.inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2017/11/guia-afrodescendientes.pdf
https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2016/12/Hostigados.pdf
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La primera edición del Mapa fue realizada entre los años 2007 y 2009, y permitió recabar los 

aspectos salientes que adquiere la “problemática de la discriminación” en todo el país. 

En este volumen, se presentan los resultados del Mapa Nacional de la Discriminación Segundo 

Informe y estadísticas sobre discriminación en Argentina – Provincia de Buenos Aires, esta nueva 

edición incorpora la articulación institucional del proyecto con el compromiso invalorable de 27 

universidades públicas nacionales, a cuyas autoridades y equipos de investigación agradecemos 

profundamente. 

Fuente: INADI. Mapa Nacional de la Discriminación en Buenos Aires. Segunda serie de 

estadísticas sobre discriminación en Argentina [en línea]. 2014. [Consulta: 23 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.inadi.gob.ar/mapa-discriminacion/documentos/mapa-buenos-

aires.pdf 

 

4.7- Internet responsable. Redes Sociales sin discriminación 

UNICEF. 2014 

Esta publicación busca aportar ideas para acompañar a niños y niñas en el uso responsable de 

las redes sociales, garantizando sus derechos e informando sobre los riesgos y consecuencias 

que puede albergar la web. Los adultos son las personas que pueden acompañarlos en este 

nuevo desafío, formando parte de su desarrollo, consultándolos en los temas que los afectan, 

enseñándoles a proteger su intimidad y privacidad, estableciendo vínculos de confianza que 

permitan el diálogo y la comunicación. 

Fuente: UNICEF. Internet responsable. Redes Sociales sin discriminación [en línea]. 2014. 

[Consulta: 26 marzo 2018]. 

Recuperado de: 

https://www.unicef.org/argentina/spanish/Unicef_Suple_Popular_Sept2014_Web.pdf 

 

5.- INVESTIGACIONES 

5.1- Discriminación y Racismo en la Ciudad de La Plata 

INADI. 2018 

El presente documento constituye una reflexión que pretende introducir la polémica sobre 

algunos aspectos fundamentales en el abordaje de la temática actual sobre el racismo. En 

distintos escenarios de la investigación (académica, los estudios culturales y las políticas 

públicas) la concepción del racismo analiza su naturaleza específica, a través de variadas 

tipologías y prestando atención a las particularidades de las diferentes manifestaciones de dicho 

fenómeno. Teniendo en cuenta los datos cuantitativos, a partir de las cifras arrojadas por el 

Mapa Nacional de la Discriminación 2013 y el Informe de Denuncias radicadas en el INADI (2008-

2013), se puede observar una serie de resultados interesantes para desarrollar la problemática. 

Fuente: INADI. Discriminación y Racismo en la Ciudad de La Plata [en línea]. 2018. [Consulta: 19 

marzo 2018]. 

Recuperado de: http://inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-

content/uploads/2018/02/Racismo-en-La-Plata-Versi%C3%B3n-Web.pdf 

http://www.inadi.gob.ar/mapa-discriminacion/documentos/mapa-buenos-aires.pdf
http://www.inadi.gob.ar/mapa-discriminacion/documentos/mapa-buenos-aires.pdf
https://www.unicef.org/argentina/spanish/Unicef_Suple_Popular_Sept2014_Web.pdf
http://inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2018/02/Racismo-en-La-Plata-Versi%C3%B3n-Web.pdf
http://inadi.gob.ar/contenidos-digitales/wp-content/uploads/2018/02/Racismo-en-La-Plata-Versi%C3%B3n-Web.pdf
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5.2- Informe del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación 

racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, Mutuma Ruteere 

Naciones Unidas. 2015 

La utilización de perfiles raciales y étnicos, definida como el recurso del personal de las fuerzas 

del orden, de seguridad y de control fronterizo a criterios de raza, color, ascendencia u origen 

nacional o étnico como base para someter a las personas a registros detallados, controles de 

identidad e investigaciones, o para determinar si una persona realiza una actividad delictiva, es 

desde hace tiempo un problema persistente y muy extendido en las actividades de las fuerzas 

del orden, que a menudo ha surgido en relación con las políticas de seguridad nacional e 

inmigración. 

En el presente informe, el Relator Especial examina los contextos que han dado lugar a la 

utilización de perfiles raciales y étnicos en la actuación de las fuerzas del orden y ofrece un 

panorama general de las distintas manifestaciones de este fenómeno en los organismos 

encargados de hacer cumplir la ley. El Relator Especial examina los marcos legales, normativos 

y reglamentarios que prohíben la utilización de perfiles raciales y étnicos, así como las políticas 

y leyes aprobadas en los planos internacional, regional y nacional, y a continuación presenta 

diferentes ejemplos de buenas prácticas que se han puesto en marcha para combatir y eliminar 

ese fenómeno. 

Fuente: Naciones Unidas. Informe del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de 

racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, Mutuma Ruteere [en 

línea]. 2015. [Consulta: 19 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://undocs.org/es/A/HRC/29/46 

 

5.3- Las sociedades aborígenes en los textos escolares: de "indios salvajes" a "pueblos 

originarios". Una mirada en la larga duración 

UNLP. Mariana Lewkowicz y Martha Rodriguez. 2015 

En las últimas dos décadas una diversidad de temas y problemas vinculados a los pueblos 

originarios adquirió una presencia considerable en la agenda de políticas públicas y derechos. El 

sistema educativo argentino fue caja de resonancia de estos cambios y vehículo de expansión 

de nuevos relatos que tímidamente empezaron a poner interrogantes sobre el mito fundacional 

de una Argentina racial y culturalmente europea y blanca, y un territorio sin indios. Las 

disciplinas escolares vinculadas a las ciencias sociales fueron un terreno especialmente fértil 

para este proceso. 

En este artículo se analiza el modo como fueron representadas las sociedades indígenas en los 

libros de texto para el nivel primario desde los albores del sistema educativo en las últimas 

décadas del siglo XIX hasta la actualidad. En particular se centra en los capítulos dedicados a 

historia de los libros de texto para 4 grado, ya que es en ellos en los que aparece por primera 

vez ese contenido desde una perspectiva histórica, lo que le da cierto carácter fundante a las 

representaciones de los «indios» que los niños construyen en ese momento de la escolaridad. 

Fuente: UNLP. Lewkowicz, M.; Rodriguez, M. Las sociedades aborígenes en los textos escolares: 

de "indios salvajes" a "pueblos originarios". Una mirada en la larga duración [en línea]. Clío & 

Asociados (20), 116-137. 2015. [Consulta: 26 marzo 2018]. 

http://undocs.org/es/A/HRC/29/46
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Recuperado de: http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.8121/pr.8121.pdf 

 

5.4- Violencia, racismo y escuela. El caso de los alumnos tipificados como violentos 

FLACSO. Pablo Di Napoli. 2013 

Los procesos de descalificación, discriminación y estigmatización están presentes en diversos 

ámbitos del espacio social. El presente artículo explora algunas prácticas y discursos racistas que 

se dan al interior del ámbito escolar en relación con la problemática de la violencia en la escuela. 

Particularmente, indaga sobre los discursos racistas que operan en la construcción simbólica de 

la figura de "alumno violento" producida por los propios estudiantes y las prácticas 

discriminatorias que se llevan a cabo sobre aquellos que son tipificados como tales. Para ello se 

retoman algunos puntos en torno al debate sobre el concepto de raza y la teorización de las 

prácticas racistas. Luego se centra en los sentidos que portan los adjetivos utilizados por los 

jóvenes para describir o nominar a los alumnos que consideran violentos. Es allí donde se 

entrecruzan prácticas y discursos racistas a partir de los cuales los estudiantes construyen una 

imagen de un nosotros "no violento y superior" y de un ellos "violento e inferior". Los 

testimonios que aquí se presentan son parte del trabajo de campo de la tesis doctoral del autor. 

Se utilizaron 16 entrevistas en profundidad realizadas a estudiantes de dos escuelas secundarias 

de gestión estatal de la Provincia de Buenos Aires. 

Fuente: FLACSO. Violencia, racismo y escuela. El caso de los alumnos tipificados como violentos 

[en línea]. Propuesta educativa, no.39, 2013. [Consulta: 17 marzo 2017]. 

Recuperado de: http://www.scielo.org.ar/pdf/pe/n39/n39a06.pdf 

 

5.5- La tolerancia y el problema del racismo en la sociedad contemporánea. Una respuesta 

limitada para las sociedades pluriculturales 

UNLP. Natalia Vozzi. 2011 

A pesar de que las en las sociedades modernas y contemporáneas de occidente procuran cultivar 

valores como la igualdad, la justicia, la libertad, la democracia y la tolerancia, cuanto más 

interconectados están los pueblos más se exacerba el fenómeno racista. El racismo es un 

fenómeno que trasciende las diferencias biológicas y se arraiga en la naturalización de las 

diferencias culturales, religiosas y de los modos de vida que se han convivido en un mismo 

espacio a lo largo de la historia. 

Siendo este trabajo parte de una investigación más amplia respecto de la presencia del racismo 

en las instituciones y sociedades contemporáneas y debido a las limitaciones que esta 

presentación nos impone, no se presentará un análisis argumentativo pormenorizado del 

fenómeno racista; sólo se enumerarán algunas de sus características principales. 

Fuente: UNLP. Natalia Vozzi. La tolerancia y el problema del racismo en la sociedad 

contemporánea. Una respuesta limitada para las sociedades pluriculturales [En línea]. VIII 

Jornadas de Investigación en Filosofía, 27 al 29 de abril de 2011. [Consulta: 26 marzo 2018]. 

Recuperado de: http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.1339/ev.1339.pdf 

 

 

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.8121/pr.8121.pdf
http://www.scielo.org.ar/pdf/pe/n39/n39a06.pdf
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/trab_eventos/ev.1339/ev.1339.pdf
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La Síntesis Clave es una iniciativa del Proyecto Observatorio Social Región Oeste, dependiente 
de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de La Matanza. La 
información contenida en esta publicación solamente podrá ser utilizada citando su 
procedencia. 
 
Cualquier comentario, noticia, dato, crítica o sugerencia que quieran enviarnos pueden hacerlo 
a: 
ob-soc@unlam.edu.ar 
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